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5. Certificación de inscripc;:ión en el Colegio de H'1bilitados
de CLIses Pasivas de Madrid_

6. Certificación de habor superado las pruebas de aptitud
7. Certificación facultativa de no padecer defecto fisico ni

enfermedad que imposibiJíte para el ejercicio de la profesión
de Habilitado de Clases Pasivas.

8, Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de
para el ejercicio de la profesión de Habilitado de Clases Pasivas.
las causas de incapacidad previstas en el artículo 14 del Decre
to de 12 de diciembre de 1958. ni en la incompatibilidad que
determina el articulo 15 del mismo Decreto, sobre si le afecta
o no, y en qué grado, la incompatibilidad relativa prevista en
el articulo 16. también del Decreto citado.

9. Para los aspirantes femeninos, certífiéación de estado
civil y, de ser casadas,. la autorización marital bastante, pre
vista en el segundo pá.rrafo del artículo 1.716 del Código Civil.

10. Para los aspirantes femeninos, certificación de su situa~

ción en cuanto al cumplimiento del Servício Social.

La tramitación del concurso y. la provisión de las vacantes
en cuanto no se ha determinado expresamente en los párrafos
que anteceden, se ajustarán. en todo a 10 previsto al efecto en
los artículos 10 al 16 ambos inclusive, primer párrafo del ar~

ticulo 22. y articulo 53 del Decreto de 12 de diciembre de 1958.
Madrid, 11 de mayo de 1974.-El Director general, José Barea

Tejeiro.

liberación del Conseio de Ministros en su reunión del dí<:\. tr~in

ta y uno da mayo de mil nov8cientos setenta y cuatro,
Vengo en indultar a Antonio Rodríguez Velasen, conmutando

la expresada peno. privativa de libt:rtad por tres añCiS.
Así lo dispongo por el pn;sente Decreto, dado en Madrid a

siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele JUf;ticia
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUEHD

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de junio de 1874 por la que se deter
mina la participación de los Municipios canarjos en.
el Fondo Nacional de Haciendas Municipales.

Ilmo. Sr,: El articulo 10 de la Ley 4811966, de 23 de julio,
dispuso que las cantidades ingresadas en el Fondo Nacional
de Haciendas Municipales se distribuirian exclusivamente en~

tre los Municipios de régimen común, pero el articulo' 28 de
la Ley 30/1972, de 22 de julio, ha dispuestó que los.Municipios
canarios participarún en el Fondo en la proporción que regla~

mentariamcnle se determine.
La distribución deb8 hacersG teniendo en cuenta la recauda

ción por Jos imput:stos enumerados en ei capítulo segundo del
estado letra Bl de los Presupuostos G8nerales del Estado, cuyo
3 por lGO be ingresa en el Fondo de Hacip.ndas Municipales, con
arreglo a los arl.ículos ~. y 3 de la Ley de 2a de julio de 1966.

Por lo cual, vengo en disponer:

13583 BANCO DE ESPANA

Mm-cadc de Divisas de Madl'id

Cambios oficiales del dta íJ de ;ulio de 1974

---_.,,-"""-"=

Cambios
Divisas convertibles

1.<) Los Municipics de las islas Canarias podran percibir .'lyu~

das y subvenciones Con :::argo a los porcentajes del 5 y del 8
por 100 de las cantidades ingresadas en el Fondo Nacional de
Haciendas Municipales a que se refiere el apartado 1 del ar
ticulo 13 de l.a Lgy 3811966, de 23 de julio, en los mismos
casos y por la misma cuantia en que puedan percibirlas los Mu~

nidpios de régimen común.
2.Q La participación de los Municipios canarios en el resto

de las cantidades ingresadas en el Fondo Nacional do Haciendas
Municipafes consistira en el 17 por 100 de la que correspondería
a un Municipio de régimen común con el mismo número de
habitantes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V> 1. muchos al1os.
Madrid, 22 de junio de 1971.

BARRERA DE lRiMO

Ilmo. Sr. Sub.,;ecretario del Ministerio de Hacienda.

1 dólar U. S. A. (D .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 frunco suizo '.' ..

100 francos belgas ..
1 marco alemán ., ., .

100 liras it.alianas .. ., ..
1 florín holandés ..
1 corona sueca " .
1 corona danesa ..
1 corO:J8 noruega ..
1 marco fInlandés ..

100 chelines austríacos .
100 escudos poQ.ugucses .
100 yens japoneses , ..

Comprador

57,005
58,430
11,820

135,945
19,039

149,678
22,290
8,839

21,410
12,943
9,557

10,527
15,458

312,356
226,389
19.772

Vendedor

57.175
58,661
11,868

136,579
19,127

150,519
22,400
8,879

21,5'14
13,012
9,601

10.578
15.547

315.013
228.883
19,866

Conforme se ordenó por este Centro directivo, en su Instruc·
ción de 3 de mayo de 1974, que revisa las plantillas de Habili
tados de Clases Pasivas. y dentro del plazo señalado en la
misma, se con"'oca concurso para la provisión de veintidós pIa"
zas vacantes en la correspondiente a la circunscripción de la
Oncina Pagadora de Haberes Pasivos de la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos,

El plazo para la presentación de instanclas será el de treinta
días hábíles a contar desde el siguiente día al de la publica
ción de la presente convocatoria en el ..Boletb. Oficial del Es
tado" y en el ..Boletín Oficial· del Ministerio de Hacienda".

Las instancias se dirigirán al ilustrisimo señor Director gene
ral de: Tesoro y Presupuestos, y, aparte de la documentación
que pruebe los méritos alegados por el interesado, deberán unir
se a la misma, en el acto de su presentación, o en el mismo
plazo concedido para ella. lbS documentos, _referidos al intere
sado, siguientes, b los que puedan legalmente suplirlos':

l. Dos fotografías, tamaño carnet.
2. Certificación de la partida de nacimiento.
s. Certificación de antecedentes penales.
4. Certificación de buena conducta pol1tico"social.

13584

13582 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se convoca concurso
para la provisión de veintidós plazas de Habilita·
dos de Clases Pasivas con e;ercicio en la circuns
cripción de la Oficina Pagadora dI?- Haberes Pasivos
de ia Dirección General del Tesoro y Presupues
tos.

(1l Esta. cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formal1ce intercambio con los sIguientes paf
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección Gen9ral de Admi·
ni.stracíón Local pOr la que se clasifican las pwzas
de, los Cuerpos Nacionales de Administración Local
de la provincia de Cuenca.

Cumplidos los trámites previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local, esta Direc
ción General ha resuelto clasificar las plazas de los Cuerpos
Nuionales de Administración Local de la provincia de Cuenca,
en la forma que se indica.

La atribución de grados retributivos prodJ.¡.cirá sus consecuen
cias durante el período de tiempo compreñdido entre el 1 de
enero de 1971 y el 30 de lunio de 1975.

Madrid, 28 de mayo de 1974.-El Director generar, Juan Díaz
Ambrona.
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11," 14 [2) (I4) (64)
9." 16 (57)
5. a {59}

5."
5 R

lO.a 15 (2) [6)
(2) (21l

n,a 14 (2) (36)

n.a 11
(2) {2l}

9.' (59)
lO.a 15 '2J [4) (5)

(17)

11. 3 14
11.a )4 (2) !l4}
12." )3 [2)
11-" 14

(7::1:)

12." 13
12.~- 13 (2) {41l

f741
(2) (;J6)

ll.a 14 (:?J (4) (74)
10.1" 15 (2) (9)
12," ,3 (2) (41)
8." 17

I
{7s}

(65)
12. a 13 (2) (41) (48J

B." 17 (76)
(56)

9.a lB (2)

(B)
IV!. 14 (2) (36)
lO.a 15 (2) fIa)
11.0, 14 (2) (73)
10.(1, 15 [2) (la)

U3)
10." 15

7." lB (58)

8 R 17
(47)

11."- 14 (2) (51
11."- 14 (26)
11.'" 14 (42)
IO.a l5 (2) (72)

(49)
1O.a 15 (SU
6." 17 (l9)

(71J
9." 16

(lB)
lO.a. 15
lo.a 15

(76)
11.a 14 [2) (36) (66)

11.11. 14
(2) (21)

10.& 15 (Z)- (28) (25)
• (29)

11,&. 14

tU Abreviaturas, S = Secretaria. 1 = Intervención de Fondos. D = Depositaría de Fondos, OH = Director de Banda de Música.
t!} Con electos de 1 de enero de 1971.
(3) AgrupaCIón Huerta de la Obispalía-Abia de la Obispalla.
(4) Agrupación TOITubia del Campo-El Acebrón.
{s} El Ser:.retar:o titular C:lnserv.a el grado 16.
(6) Agrupación Tébar~AJ¡lrcón.

(7) Agrupación Alba-ladejo del enende-Parra de las Vegas.
(a> Agrupación Albalate de las Nogueras-Villaconejos de Trabaque.
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(9) Agrupación Valdeolivas-Aldcndea-Arandilla del Arroyo.
(0) Agrupación Alcalá de la Vega-Cmnpillos-Parav¡entm;·EJ Cubillo.
{u} Agrupación Alcázar del Rey-Paredes.
HZ} Agrupación Cahaveruelas-Alcohujato.
(13) Agrupación Alconchel de la Estrella-Villalgordo dpl J\larQU8Sado.
(4) El Secretario titular conserva el grado 15.
US) Agrupación Moya-Casas de GarcimoJina-AIgarra,
(lO) El Secretario titular en 1 de ellero de 1971 conserva el grado 16 !lnsl.a su re~,~.

(n) Agrupación La Almarcha-Torrubia del Castillo.
(l8) Agrupaci¡)ll Almendros-VHlarrubio.
{lB) Agrupación Villarejo de Fuentcs-Almonacjd del Ma((lLWc;ado.
(20) Agrupación Arcos de la Sierra"Fresneda de la Sierra-Castillejo-Sierra.
(21) El Secretario titular en 1 de enero de 1971 conserva el grado 11 hasUj éiU ("('se,
(22) Agrupación Cañad~,juncosa-Atala.yadel Cañavate.
(23) Agrupación Barajas de .ivlelo-Leganjel-Saceda-Trasierra.
{21} Agrupación Olmedilla do Alarcón-Barchfn del Hoyo-Piqueras del Ca,,¡Jllo.
{52} El Secretario titular en 1 de enero de 1971 conserva d grado 17
(26) Agrupación Villar de Domingo Garcia-BascuilHna de San Pedro.
(27J Agrupación l-Iuélamo-Beamud..
(28) Agrupación Zarza de Taio-BelincnÓn.
(29) El Secretario titular conserva el grado 17.
(3ü) Agrupación Belmonte-Mnnreal del Llano.
(31) El Secretario titular en 1 de enero de 197J conu'n'a <Ji ;:;Tc:d{) 18 h'U1:.1 SU ('1'Si'.
(32) Agrupacíón Gascueña-Olmeda de la Cuesta-Buciogas.
CB) Efectos desde 21 de mayo de 1971.
13,)) Agrupación Huerta del Marquesado-Laguna del Man:¡ucs:,¡flc-CaHlpjlicc,-'jel-¡¡j
OS) Agrupación Ca¡1<1lejas dd Arroyo-San Pedro PalmichE's.
(36) El Se;;;retario titular en 1 de enero de 1\)71 consava el grado 15 hasra su cese_
(37) Agnlpación Cañada del Hoyo-La Cien:a.
(3BJ Agrupaci¡Jn CaJ1.amaros-La Frontf'nL
(39) Agrupación Honrubia-El Cañavatc.
(40) Agrupad:jn Cañetc-Huérguina.
(41) El Secretario titular conserva el grado H.
(42) Agrupación Villar de la Encina-Canascosa de HalO Rach, d,' Hnl'o.
(13) Agrupación Sísante-Pozoamo:rgo.Cusas de GUljOlITD.
{41J /,grupación Minglanilla-Graja d0 Iniesla-Castillejo de lnicstiJ.
(4:;} Agr:.tpación Castillo do Garcim~t¡oz-Pinarcjo.

(46) Efectos desde 1 de abril de 1&74.
(47) Agrupación Cólli;::a--Villanueva de los ESCUU'JfO!;
(48) Agrupación VaIsaJotre~Cuovadel Hierro.
{4s1 Agrupación Cuovas t:e Vetaseo-VJlla¡- del MH.(sf.rp
(50) Agrupación Olr:H~da del Rey-Chumillas-Solem de (;a.ba!dón.
C,s¡) Agrupación Villa! de Olnlla-Frfs-ncda de Altal'ejo;;-!vlota de AlIul,CjOS.
(52) El Secretario tlhilar I'n 1 de enero de 1971 conserva el gnldo 17 hasln su ("\'0,0.
(!i:1J Agrupación G~:t"rabalh-Fuf)ntelespinode MDpl.
(s·ll Efectos desda 19 de abrH de 1972.
(55) Agr-upaci6n Poyatml--Fu€"xtescusH.
(56) Agrupación Gilbald6n·Va~verdejo.
(57) Agl'upación TeJayueI2.s-Graja de Cmnpalbo
(58) Agrupación Villamayor de Santiago-_f1rmtnnaya
C"lJl Efectos desde la publicacIón en el .Botetin Olíe;ul el"! Estadú" de la Resoludoll O" !I) de n~ayo d,~ 1971 por la que se clasi!ica la Secretaría.
(GOl El Secretario titular en 1 de enero d:: lWl V!nSDn:i-l d ¡;rat\o 1:3 hflsta su cü~K.
(pI) - El Secretario titular conserva 01 grado 18.
(62) A",rupación Masegosa-Lagunaseca.
(f:i~H Agrupación Lª,s Maiadas-Pmtilla.
(64) AgrupaCión Sotos-Mariana.
(65) Agrupación Matilla del PalancarVallehermoso d(' la 1"\I('nl('
Hi5J AgrupacIón ViJJora-Narboneta.
(J37) AgrupacIón Painrón-PaiaroncilJo.
((¡8) Agrupar:ión Rubielos í3a]os-Hubielos Altos-Pozoscco.
(59) Agrupae-i6n Ribatajada- Hibagorda--RibataiadiHa.
(70) Ag-fupación Salvacafi.cte-S~~.jinHsdel Man~ano.

(71) Agru11ación San Lor(>nzo de la Parrilla--Villarcj{)-Pefí(',~tct"11,

(72) Agrupación Villal del Bumo,San M¡lrtín de Bonirhes
(n) Agrups.ci0n Villalha do:a Sierra-Uña.
(74! Ag¡'up8ción ValdemocoSiC'fTfl-V;I!ddllorlllo de. 11, Siena
(75) Con düdc1!I! de 27 (IC' a:5:-i! c!"Wi2.
176J Agrc1pdcíim Vi-lhcl'dt, ('(' ,!l'(ilI·-Vil¡C'H'ldp y p, ;C'H_:O¡bPl.
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Dün t\nton:o To1'tosa LÓDe-Z ...••.•••..•
Don Federico Monleya Garcerún y

otro . ".
Don Francisco Segado .........•••.........
Don Luciano Martinez Cervantes .
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13585 RESOLUC10N de lti Subdirección General de Ges
tión Económica y Régimen Interior por la que se
señaia fecha para el levantamiento de las actas
prcvifl-s a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obro s "Supresión de paso a nivel del pun
to kilomél rico 522,404 de la linea Chinchilla-Carta
genn", en término manicipal de Cartuuena (Mur
cia).

Dicho trámite sera iniciado me-díante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Cartagena (Murcia). a las nueve ~reinta
horas del indícado día, donde deberán comparecer los ,mtere~
sados con los documentos que acrediten su personalidad y.la
titularidad de los bíencs y derechos afectados, para postenor
traslado al terreno

Madrid_ 21 de junío de 1974,--El Subdirector general de Ges~
tión E"onómíca y R&gimen Interior, JOsé B. Granda Burón.

Finulízado 01 plazo dc: la ínformación pública abierta a efec
t03 de- subsanar los posibks errores que hubieran podido Pil
docel'58 en la relación de bíenE:-s derechos y propietarios afec
tados por el expecticn~e de referencia,

Esta Subdirección Cenenl. por delegflCÍón del ílustrísimo
señor Subsecretario del Departam_ento y con arreglo a lo pre
venido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropíación
Forzosa y en el Decreto 909/1969. de 9 de mayo, ha resuelto
fijar el día 24 de julio de 1974 y siguientes para proceder al
levantamíento de las actas prevías a la. ocupación de los bie·
nes y derechcs precisos para las obras, situados en el término
municípal de Cartagena (MurclaJ, y pertenecienles fl- los si~

guíen tes titulares:

Fínalizado el plazo do la información pública abierta a efec"
tos de subsanar los posibles errores que hubieran -p~ido pa
decerse en la relación de bienes, derechos y propietariOS afec
tados por el expedíente _de referencia,

Esta Subdirección general. por delegación_ d01 ilustrísima.. .se
ñor Subsecretario del Departamento y con arreglo a 10 prevellldo

1 Don Ramón Flores Ponee y don Pe
dro Martín Moreno 915

13586 RESOr.UCJON de la Subdirección. General de Ges
tión. Económica R¿gimen Interior por la que se
seiiala fecha para. el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obras «Supresión paso a nivel del pun
to hilométrico 47,784 de la Unea Valencia-Tarra
gana." en término municipal de Nules (Castellón).


